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Acuerdos

DE LA COMISIÓN PERMANENTE, RELATIVO A LA PRESEN-
TACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA PRESIDEN-
TA DE LA CNDH RELATIVO A 2020

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 78 y 102, apartado B de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 y
52 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos; 116 y 123 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO

I. Que la Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión es un órgano constitucional cuyas faculta-
des expresas se establecen en el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 116 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Que el párrafo noveno del apartado B del artícu-
lo 102 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a la letra señala:

Artículo 102.

A. …

B. (párrafos del primero al octavo) …

El Presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos presentará anualmente a los
Poderes de la Unión un informe de actividades.
Al efecto comparecerá ante las Cámaras del
Congreso en los términos que disponga la ley.

…

…

III. Que el artículo 15, fracción V, de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos se-
ñala como obligación del Presidente o Presidenta de
dicha institución la de presentar anualmente a los
Poderes de la Unión, un informe de actividades, que
a la letra señala:

Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Na-
cional tendrá las siguientes facultades y obliga-
ciones:

I.- a IV. 

V.- Presentar anualmente a los Poderes de la
Unión, un informe de actividades, en los térmi-
nos del artículo 52 de esta Ley.

VI.- a XII. …

IV. Que de igual forma, en el artículo 52 de la mis-
ma ley se señala lo siguiente:

Artículo 52.- El Presidente de la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos presenta-

rá anualmente ante los Poderes de la Unión,

un informe sobre las actividades que haya re-

alizado en el período comprendido entre el

1o. de enero y el 31 de diciembre del año in-

mediato anterior. Al efecto, comparecerá en

el mes de enero ante el Pleno de la Comisión

Permanente del Congreso de la Unión; poste-
riormente, presentará el informe ante el Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. Dicho informe será difundido en la forma
más amplia posible para conocimiento de la so-
ciedad.

V. Que por su parte, la Mtra. María del Rosario Iba-
rra Piedra, Presidenta de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, remitió oficio a la Presi-
dencia de la Comisión Permanente solicitando que
se considere la presentación del informe al que re-
fiere la disposición constitucional invocada, lo cual
fue abordado por la por la Mesa Directiva de este
órgano legislativo y se acordó que dicha presenta-
ción se realice el 27 de enero de 2021.

VI. Que la Comisión Permanente el pasado 15 de
diciembre aprobó las “Reglas que regirán las sesio-
nes y trabajos de la Comisión Permanente del H.
Congreso de la Unión durante el primer receso del
Tercer Año de la LXIV Legislatura” las cuales per-
miten que dicho órgano legislativo realice sus se-
siones a distancia, derivado de la contingencia sani-
taria que se vive en nuestro país y con la finalidad
de salvaguardar la salud de las y los legisladores y
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de las y los funcionarios de la Cámara de Diputa-
dos. 

VII. Que la Ciudad de México se encuentra en se-
máforo rojo desde el 18 de diciembre del 2020 y
hasta la fecha, motivo por el cual, es menester que
la Comisión Permanente continúe garantizando las
mejores condiciones de salubridad para el desarro-
llo de los trabajos legislativos por ello, se conside-
ra necesario y de manera excepcional que, la pre-
sentación del informe de actividades de la titular
de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos correspondiente al año 2020, se realice vía re-
mota. 

VIII. Que de conformidad con los precedentes par-
lamentarios, este órgano de gobierno asume con
responsabilidad el cargo de mediador en el diálogo
entre los Grupos Parlamentarios y la titular de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Por lo expuesto y fundado, se somete a la considera-
ción del Pleno de esta Comisión Permanente, el si-
guiente:

ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el
párrafo noveno del apartado B del artículo 102 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como por los artículos 15 y 52 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la pre-
sentación del informe anual de actividades correspon-
diente a 2020 de dicho órgano constitucional autóno-
mo, por parte de su Presidenta, la Mtra. María del
Rosario Ibarra Piedra, se llevará a cabo en la sesión de
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión,
correspondiente al miércoles 27 de enero de 2021, a
las 11:00 horas.

SEGUNDO. Derivado de la contingencia sanitaria y
con la finalidad de garantizar las mejores condiciones
de salubridad en el desarrollo de los trabajos legislati-
vos, se autoriza que la Mtra. María del Rosario Ibarra
Piedra, titular de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, presente su informe de actividades de
manera telemática, mediante la plataforma “Zoom”. 

El informe de referencia deberá ser enviado a la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente previo a su pre-

sentación al correo electrónico comisionpermanen-
te@diputados.gob.mx. 

TERCERO. El formato que regulará la presentación
del informe referido en el resolutivo anterior es el si-
guiente:

1. La Presidenta de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, presentará el informe anual de
actividades 2020, hasta por 30 minutos. 

2. Se dará paso a una ronda de intervenciones por
parte de los Grupos Parlamentarios con representa-
ción en la Comisión Permanente, en orden crecien-
te hasta por diez minutos cada uno. 

3. Concluidas las intervenciones anteriores, la Pre-
sidenta de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, hará una intervención final hasta por diez
minutos.

4. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente, dará cuenta de la recepción del in-
forme y dictará su turno a las Cámaras del Congre-
so. 

5. La Presidencia de la Mesa Directiva, en repre-
sentación de la Comisión Permanente, dirigirá un
mensaje final. 

TERCERO. En ningún caso se autorizarán interven-
ciones distintas a las previstas en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Las situaciones no previstas en el presente
Acuerdo serán resueltas por la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a
partir de su aprobación por el Pleno de la Comisión
Permanente.

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese en la Gaceta
Parlamentaria.

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión 
Permanente a los 27 días del mes de enero de 2021.
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